PROYECTO DE LEY 170 DE 2010 SENADO. 
por la cual se crea el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Géneros y se dictan otras disposiciones 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO I

Objeto, campo de aplicación, objetivos,  principios y definiciones generales

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto la creación del Ministerio de la Mujer y la Equidad de Géneros, como parte integrante de la rama ejecutiva del poder público del Estado y como el ente rector para el diseño, elaboración, definición, ejecución, evaluación y monitoreo de las políticas públicas de equidad de géneros, que sirvan de base a las actuaciones del gobierno en los niveles nacional, territorial y local, en concordancia con la constitución, la ley y los Tratados y Convenios Internacionales de Derechos Humanos ratificados por Colombia; el que desarrollará su misión institucional de conformidad con los principios de la democracia participativa y la democratización de la gestión pública. 

El Ministerio de la Mujer y la Equidad de Géneros, tendrá como función primordial, asegurar que el Estado colombiano garantice la realización efectiva de los derechos de las y los colombianos a una vida libre de violencias, a decidir sobre su proyecto de vida, sobre su propio cuerpo, a la participación real y efectiva en todo lo que les atañe con relación a la vida política, social, económica y cultural de la Nación.

Artículo 2º. Campo de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente ley serán aplicables en su integridad a los siguientes actores:

1. A los Ministerios, Departamentos Administrativos y demás entidades del Orden Nacional y sus entes descentralizados.

2. A las entidades territoriales, esto es, Departamentos, Distritos y Municipios y sus entes descentralizados, de conformidad con sus competencias constitucionales y legales.

3. A los servidores públicos que tengan a cargo el diseño y la definición de políticas públicas relacionadas con Derechos Humanos, sociales, económicos, culturales y colectivos en toda la estructura del Estado.

4. A las entidades de derecho privado que presten servicios de salud, educación, protección y atención a la familia, la primera infancia, las comunidades LGBT, la población en situación de desplazamiento o en condición de discapacidad, y

5. A las entidades no gubernamentales que desarrollen planes, programas y proyectos relacionados con la equidad de géneros. 

Artículo 3º. Objetivos. El Ministerio de la Mujer y la Equidad de Géneros cumplirá los siguientes objetivos:

1. Promover a nivel nacional, territorial y local, la Política Pública de Mujer y Géneros, como objetivo prioritario del marco de su acción social, política e institucional para la formulación y adopción de las políticas públicas, planes, programas y proyectos y para la superación de las barreras que limitan el acceso de las mujeres al desarrollo, al ejercicio de su ciudadanía, al goce y disfrute en igualdad de condiciones, de los bienes y servicios sociales.

2. Promover la prevención y erradicación de todas las formas de violencia de género.

3. Fomentar el respeto por las diferencias y el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres y de los grupos discriminados por razón de su orientación sexual, su identidad de género, su condición racial, religiosa, socioeconómica u otra.

4. Promover la erradicación de contenidos discriminatorios y del lenguaje sexista en el ordenamiento jurídico interno, en el sistema educativo, en los medios de comunicación y en la Administración de Justicia.

5. Impulsar el desarrollo de programas de sensibilización y formación en Derechos Humanos de las mujeres, con énfasis en el derecho a una vida libre de violencias.

6. Promover acciones afirmativas para lograr la real y efectiva participación de las mujeres en el ámbito de lo público y político.

7. Reconocer los efectos diferenciados del conflicto armado interno en la vida y los cuerpos de las mujeres, con énfasis en las siguientes circunstancias:

a) En situación de desplazamiento forzado interno;

b) Como víctimas de crímenes de Estado;

c) Como exiliadas políticas o sociales;

d) Como detenidas y condenadas políticas y sociales;

e) Pertenecientes a minorías étnicas.

8. Reconocer la discriminación existente en el mundo del trabajo por razones de edad, etnia, condición social, la libre opción de la maternidad o el matrimonio.

9. Contribuir al reconocimiento como trabajadores con plenos derechos laborales y sociales a las madres comunitarias, a las y los trabajadores de las zonas francas y de cualquier forma de vínculo laboral precario.

10. Contribuir a una política de legitimación de la tenencia y propiedad de la tierra y del territorio en manos de las mujeres, de las comunidades indígenas, afrocolombianas y raizales.

11. Contribuir a la defensa la economía campesina y de una política de seguridad alimentaría y nutricional.

12. Contribuir a una política nacional de acceso al derecho de una vivienda digna y adecuada.

13. Continuar al mejoramiento de la atención integral de la primera infancia, la niñez y la adolescencia.

14. Promover una política pública de atención integral a las comunidades LGBT, indígenas, afrocolombianas, raizales y ROM.

15. Promocionar la política pública de atención integral de la salud materna y la salud sexual y reproductiva de hombres y mujeres.

16. Articular las acciones, planes, políticas y programas relacionados con la Equidad de Géneros en el país.

Artículo 4º. Principios. El Ministerio de la Mujer y la Equidad de Géneros en desarrollo de su misión institucional se guiarán por los siguientes principios:

1. Equidad.

2. Igualdad.

3. Respeto por la diversidad y la diferencia.

4. Participación.

5. Integralidad.

Parágrafo. Los anteriores principios serán aplicados e interpretados de conformidad con los postulados consagrados en la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y su Protocolo adicional; la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer de Belén do Pará; las Observaciones del Comité del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (CPIDESC); las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo (OIT); las observaciones y recomendaciones de la Oficina de la Alta Comisionada de Naciones Unidas sobre la situación de los Derechos Humanos en Colombia, las declaraciones de la Internacional de la Educación (IE), la Constitución Política de Colombia y la Jurisprudencia Nacional. 

Artículo 5º. Definiciones. Para efectos de la interpretación del contenido y alcance de la presente ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

1. Discriminación 

De conformidad con la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), es toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, el sexo, la edad, la discapacidad, la condición socioeconómica, el estado de salud, el embarazo, la lengua, la religión, la opinión política, las preferencias sexuales, el Estado Civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los Derechos Humanos y las libertades fundamentales de las personas, en las esferas política, económica, social, cultural, ya sea en forma directa o indirecta. 

2. Género

Es una construcción social cultural que hace alusión al conjunto de características psicológicas, sociales, políticas y culturales, históricamente asignadas a las personas y con las cuales hombres y mujeres construyen su identidad, interactúan y organizan su participación en la sociedad, las cuales varían de una cultura a otra y se transforman a través del tiempo, siendo por tanto, modificables. A su vez, es una categoría de análisis de las representaciones y significados culturales atribuidos a las diferencias sexuales y a las relaciones de poder y subordinación que se construyen en la sociedad y que modelan las instituciones político-jurídicas, los imaginarios y la subjetividad de mujeres y hombres en el proceso de socialización y educación. 

3. Equidad de género

La equidad es un principio de justicia y hace alusión a la igualdad sustantiva y al reconocimiento de las diferencias y la diversidad social, como un imperativo ético que obliga a una comunidad política a ocuparse de las circunstancias y los contextos que provocan la desigualdad. Por ello la equidad incluye como parte de sus fundamentos teórico-políticos, el respeto y garantía de los Derechos Humanos y la igualdad de oportunidades y de trato, lo que implica cambios en la configuración sociocultural de las relaciones de poder, para eliminar la discriminación y la opresión por razón del sexo. Es una medida dirigida a superar los déficits históricos y sociales de las desigualdades por razón del género, se sustenta en el principio de No discriminación basado en la diferencia sexual e implica la posibilidad de tratamientos diferenciales para corregir desigualdades. 

4. Perspectiva de Géneros1
La categoría géneros en plural pone en circulación la diversidad de posibilidades para la construcción de identidades e invita a recorrer el camino que va del género a los géneros, para garantizar el reconocimiento de la práctica cotidiana de cada ser humano, inmerso en contextos socioculturales y subjetivos que le dan diversos significados a la sexuación y que para los efectos de la presente ley, se constituyen en una práctica de democracia incluyente. De esta forma, la equidad entre los géneros es un requisito consustancial a la realización de los Derechos Humanos de hombres y mujeres y a la posibilidad real y efectiva de acceso a los beneficios del desarrollo y de la justicia social. 

5. Igualdad de oportunidades 

La igualdad de oportunidades radica en crear políticas p úblicas que reconozcan las diferencias que tienen mujeres y hombres para satisfacer sus necesidades, acompañadas de estrategias de intervención capaces de atender las inequidades que limitan el acceso y control de los recursos materiales y no materiales por parte de las mujeres, quienes enfrentan disímiles desventajas para lograrlo, dada su posición de género. Hace relación al trato diferencial y en ocasiones preferencial, que requieren las personas, en su condición de sujetos de especial protección por parte del Estado, en razón de la situación generada desde sus diferencias y desventajas, lo que facilita garantizar mayor acceso a la igualdad en el disfrute de sus derechos y aprovechamiento de los recursos disponibles. 

6. Igualdad de trato

Alude a la exigencia básica de otorgar a todo ser humano la titularidad de los derechos, es decir, de ser tratado con consideración y respeto de su autonomía y libertad personal, en la construcción de su proyecto de vida.

7. Perspectiva de género

Es una categoría teórico metodológica que analiza la construcción social de la diferencia sexual, mediante la cual se pone en evidencia las diferencias entre hombres y mujeres que se dan no solo por su determinación biológica, sino también por las diferencias culturales asignadas a los seres humanos, que debe ser tenida en cuenta para la ordenación general de las políticas públicas, bajo la óptica del principio de equidad, de igualdad de oportunidades y de trato, que debe regir las actuaciones de los funcionarios de todos los poderes públicos, de manera trasversal y con carácter específico o sectorial. 

8. Enfoque de género

Supone una forma de observar la realidad, lo que implica una mirada más profunda en la identificación de los diferentes papeles y responsabilidades que llevan a cabo los hombres y las mujeres en una sociedad, así como también las asimetrías en las relaciones de poder. El enfoque de género coadyuva al reconocimiento de las causas que generan las inequidades por razones del género, para la formulación de mecanismos que permitan la superación de las brechas existentes en la sociedad, en todos los ámbitos de la vida.

9. Condición de vulnerabilidad

La condición de vulnerabilidad se configura a partir de la situación que enfrentan aquellas personas que por razón de su edad, orientación sexual, identidad de género, estado físico o mental, condición étnica, sociocultural, familiar o situación socioeconómica, carecen de los elementos indispensables para integrarse al desarrollo y, como consecuencia de ello, están expuestos a sufrir una doble discriminación, maltrato o violencia de género, dificultando así el ejercicio pleno de sus Derechos Humanos y de sus libertades pública.

10. Del principio de Igualdad en la Diversidad y la Diferencia

La coexistencia en la sociedad colombiana de una variedad de costumbres, tradiciones, culturas, lenguas, orientaciones y preferencias sexuales, posturas políticas y credos religiosos, se constituye en una riqueza de la formación de su tejido social y en la perspectiva de realización de los principios de pluralidad y respeto por la dignidad humana consagrados en la Carta Política del país, lo que implica el reconocimiento de las diversas identidades subvaloradas por el androcentrismo, la xenofobia, el heterosexualismo y la violencia por razón de la orientación sexual y/o la identidad de géneros. De esta forma, el reconocimiento de las diferencias existentes entre distintos grupos poblacionales y el respeto por sus particularidades y por la singularidad de sus demandas, necesidades e intereses, es consustancial a la construcción de democracia política y social y a la formulación de las políticas públicas de equidad de géneros con carácter específico y diferenciado, a favor de grupos discriminados, para mejorar su condición y su posición en la sociedad, como es el caso de las mujeres, los niños y las niñas, los jóvenes, las comunidades campesinas, indígenas, afrocolombianas, raizales y Rom, las personas adultas mayores, en situación de discapacidad, desplazamiento forzado o en condiciones de extrema pobreza.< /o:p>

11. Empoderamiento

Es el proceso por medio del cual las mujeres transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno de sus derechos y libertades y de su capacidad efectiva de controlar las fuentes de poder social y los recursos materiales e inmateriales de que dispone la sociedad. Se trata de un proceso dinámico, multidimensional y su acción no se restringe al cambio individual, sino también el ámbito del proceso organizacional de la sociedad, de las relaciones interpersonales y las transformaciones institucionales y culturales.

CAPÍTULO II

Marco institucional

Artículo 5º. Del Consejo Nacional para la Equidad de Géneros (CNEG). Para asegurar la transversalidad, integralidad y cumplimiento de las Políticas Públicas de Equidad de Géneros, a partir de la vigencia de la presente ley se crea el Consejo Nacional para la Equidad de Géneros, conformado por los siguientes miembros: 

Por el Ministro (a) de la Mujer y la Equidad de Géneros en funciones, quien lo presidirá.

Por el Ministro (a) de Salud y Seguridad Social.

Por el Ministro (a) del trabajo o quien haga sus veces.

Por el Ministro (a) de Educación. 

Por el Ministro (a) de Cultura.

Por el Ministro (a) de Agricultura y Desarrollo Rural.

Por el Ministro (a) de Comercio, Industria y Turismo.

Por el Ministro (a) de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Por el Ministro (a) de Hacienda y Crédito Público.

Por el Director (a) del Departamento Nacional de Planeación. 

Por el Director (a) del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF.

Por el Director (a) del Observatorio de Equidad de Géneros. 

La representación de la sociedad civil estará conformada por:

Seis (6) delegadas por el Movimiento de Mujeres del país.

Un (1) delegado por las comunidades LGTB.

Un (1) delegados por las organizaciones juveniles.

Un (1) delegado por las comunidades afrocolombianas. 

Un (1) delegado por las comunidades ancestrales y raizales.

Un (1) delegado por las organizaciones de las personas en situación de discapacidad. 

Un (1) delegado por las organizaciones de las personas en situación de desplazamiento forzado interno.

Un (1) delegado por las Organizaciones Defensoras de los Derechos Humanos.

Un (1) delegado por las organizaciones defensoras del derecho a la vivienda digna en Colombia. 

Parágrafo 1°. Las y los delegadas de las organizaciones participantes por la sociedad civil serán elegidas autónomamente por convocatoria efectuada por el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Géneros. 

Parágrafo 2°. Los integrantes del Consejo Nacional para la Equidad de Géneros establecido en la presente ley, participarán con derecho a voz y voto. No obstante, a sus sesiones ordinarias o extraordinarias podrán ser invitados con derecho a voz pero sin voto, los funcionarios públicos y las demás personas que el Consejo considere conveniente para la mejor ilustración de los diferentes temas sobre los cuales este deba tomar determinaciones o formular recomendaciones. 

Parágrafo 3°. El Consejo Nacional para la Equidad de Géneros deberá reunirse por lo menos una vez cada seis (6) meses en forma ordinaria. 

Artículo 6º. De las competencias del Consejo Nacional para la Equidad de Géneros (CNEG). El Consejo Nacional para la Equidad de Géneros (CNEG) en desarrollo de su misión institucional, tendrá las siguientes competencias: 

1. Asesorar al Gobierno Nacional en la definición, adopción, transversalización y promoción de las políticas públicas de Mujer y Equidad de Géneros relacionadas con los siguientes ejes temáticos:

1. Participación y representación política.

2. Empoderamiento económico y social.

3. Salud y la salud sexual y reproductiva.

4. Educación, la cultura, la recreación y la utilización del tiempo libre.

5. Seguridad y la violencia

2. Emitir los conceptos relacionados con su misión institucional y de las competencias y funciones establecidas en la presente ley. 

3. La creación de un Fondo para la Promoción de la Equidad de Géneros con destino a la financiación de planes, programas y proyectos a ejecutarse en todo el territorio nacional.

4. La adecuación institucional de su estructura político-administrativa. 

Artículo 7º. De la Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica del Consejo Nacional para la Equidad de Géneros será ejercida por el Viceministro (a) de la Mujer y la Equidad de Géneros, cuyas funciones serán las siguientes:

1. Actuar como Secretario (a) en las reuniones del Consejo y de sus comisiones de trabajo y suscribir las respectivas actas.

2. Convocar a las sesiones del Consejo conforme al reglamento y a las instrucciones impartidas por el Ministro (a).

3. Presentar al Consejo los informes, estudios y documentos que deban ser examinados, y

4. Las que el Consejo le asigne en el reglamento. 

CAPÍTULO III

De la estructura del Ministerio de la Mujer  y la Equidad de Géneros

Artículo 8º. El Ministerio de la Mujer y la Equidad de Géneros tendrán la siguiente estructura administrativa básica:

Despacho de la Ministra

¿ Oficina de Planeación

¿ Oficina de Comunicaciones

¿ Oficina de Control Interno

¿ Oficina de Cooperación Internacional

¿ Secretaría Privada.

Despacho de la Viceministra

¿ Dirección General de Políticas de Desarrollo Social y Económico

¿ Dirección General para la Participación y el Empoderamiento

¿ Dirección General para los Derechos Humanos de las Mujeres

¿ Subdirección para la Mujer

¿ Subdirección para la Juventud

¿ Subdirección para las Comunidades LGBT

¿ Subdirección para las Minorías Étnicas

¿ Dirección de Salud y Derechos Sexuales y Reproductivos

¿ Dirección de Investigación, Evaluación, Monitoreo e Impacto Social

Secretaria General

¿ Oficina de Talento Humano

¿ Oficina Jurídica

¿ Oficina de Contratación

¿ Oficina Financiera

¿ Oficina de Atención Ciudadana.

Artículo 9º. De l as funciones del Ministerio de la Mujer y la Equidad de Géneros. El ministerio de la Mujer y la Equidad de Géneros en desarrollo de su misión institucional tendrán las siguientes funciones: 

1. Diseñar, formular, ejecutar, evaluar y monitorear las Políticas Públicas de Mujer y Equidad de Géneros que deban incidir en el nivel nacional, territorial y local.

2. Presentar a consideración del Congreso de la República los proyectos de ley relacionados con los temas de la mujer y la equidad de géneros.

3. Preparar los proyectos de decretos y resoluciones ejecutivas que deban dictarse en ejercicio de sus funciones legales y reglamentarias.

4. Preparar los anteproyectos de planes o programas de inversión y otros desembolsos públicos correspondientes a su cartera.

5. Coordinar los planes, programas y proyectos con las entidades del orden nacional, territorial y local y prestarles asesoría y asistencia técnica en el ámbito de su competencia.

6. Preparar los informes que deban presentarse ante los organismos internacionales como el Comité de la CEDAW y el Comité del PIDESC.

7. Velar por el cumplimiento de los Tratados y Convenios Internacionales que haya suscrito Colombia en relación con los Derechos Humanos de las Mujeres, así como también las Resoluciones, Recomendaciones, programas y plataformas de acción definidas por las Conferencias Internacionales de Derechos Humanos. 

8. Promover la incorporación y la transversalización de la perspectiva de género en todos los niveles de la administración pública.

9. Establecer alianzas estratégicas con organismos internacionales, el sector privado, las ONG, las universidades y centros de investigación, para estimular y fortalecer la investigación y el análisis sobre la situación de la mujer colombiana.

10. Propiciar la participación social, política, cultural y económica de las mujeres y el pleno goce de sus Derechos Humanos, en condiciones de igualdad de oportunidades y de trato.

11. Estimular el fortalecimiento de las organizaciones del movimiento social de mujeres y la implementación de mecanismos de control ciudadano para el seguimiento y evaluación de las políticas públicas de Mujer y Equidad de Géneros.

12. Promover la reglamentación de las leyes dirigidas a lograr la equidad para las mujeres, las niñas, las jóvenes, las mujeres en situación de discapacidad, los mujeres adultas mayores, las mujeres con diferente orientación sexual o identidad de género, en situación de pobreza o pobreza extrema, desplazamiento forzado, discriminadas o vulneradas por cualquier forma de violencia de género.

13. Fomentar una política de igualdad de oportunidades de acceso al mundo del trabajo, a través de la promoción de acciones afirmativas para la consecución de empleo digno y dignamente remunerado.

14. Coor dinar con los Ministerios de Educación y Cultura la implementación de una política educativa que promueva en las niñas, los niños y jóvenes una educación para la vida, que transforme los imaginarios y estereotipos sexistas el aprecio por la diversidad, la tolerancia y el respeto de las diferencias.

15. Promover el desarrollo y ejecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, especialmente los relacionados con los Derechos Humanos de las mujeres.

16. Promover campañas de sensibilización para prevenir y erradicar la violencia de géneros.

17. Promover campañas de sensibilización con los grandes medios de comunicación, para la presentación de una imagen sana, respetuosa y equilibrada de los cuerpos de las mujeres y las niñas.

18. Ejercer la potestad reglamentaria en los términos previstos en la ley.

Parágrafo. Dentro de los sesenta (60) días siguientes a la promulgación de la presente Ley, el Gobierno Nacional definirá la conformación de la planta de personal y el manual de funciones y requisitos de los respectivos cargos. 

Artículo 10. De las funciones de las dependencias del Ministerio de la Mujer y la Equidad de Géneros. El titular de la cartera ministerial, de conformidad con las funciones asignadas en la presente ley, distribuirá las funciones y emitirá los reglamentos de las distintas dependencias del Ministerio, de conformidad con su naturaleza y para el desarrollo y ejecución de los objetivos previstos en la presente ley. 

Artículo 11. De las entidades adscritas. A partir de la vigencia de la presente ley, serán entidades adscritas al Ministerio de la Mujer y la Equidad de Géneros las siguientes: 

1. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).

2. La Alta Consejería Presidencial para le Equidad de la Mujer.

3. El Observatorio para la Equidad de Género (OAG).

Parágrafo 1°. Las entidades adscritas al Ministerio de la Mujer y la Equidad de Géneros previstas en la presente ley o las que en el futuro se considere deban adscribirse por su conexidad con la misión institucional de este Ministerio, serán reestructuradas por el gobierno nacional, en aplicación de los principios de eficiencia, eficacia y racionalidad del gasto y la gestión pública. 

CAPÍTULO IV

Disposiciones generales

Artículo 12. De la vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

Gloria Inés Ramírez Ríos, Jorge Enrique Robledo Castillo, Alexánder López Maya (sin f irma), Luis Carlos Avellaneda Tarazona, Jorge Eliécer Guevara, Néstor Iván Moreno Rojas (sin firma), Camilo Ernesto Romero Galeano, Mauricio Ospina Gómez (sin firma), Senadores de la República; Alba Luz Pinila Pedraza, Germán Navas Talero, Iván Cepeda Castro, Wilson Neber Arias Castillo, Representantes a la Cámara; Hernando Hernández Tapasco, Representante a la Cámara - CE Indígena.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. JUSTIFICACIÓN

1. Antecedentes históricos
[1][1]
La lucha por la equidad y la igualdad de oportunidades entre los sexos tiene sus orígenes en la historia de la humanidad. De ahí que podamos encontrar en diferentes momentos del desarrollo de la sociedad, cómo las mujeres desde su posición de objeto para la reproducción o de simple complemento del hombre, han luchado heroica y denodadamente por ser consideradas como personas, como sujetos políticos y como actoras y autoras de su propia existencia, buscando siempre hacerle rupturas a la cultura patriarcal, al androcentrismo como forma de concebir el mundo y la vida y a las prácticas excluyentes y discriminatorias introyectadas en la sociedad.

Una de las más grandes revoluciones del siglo XX ha sido la irrupción de la mujer en la vida pública, que sigue pendiente de su total y definitiva consolidación. Hasta el siglo XIX los protagonistas de la historia eran solo los hombres; ellos se debían a la esfera públi ca, al trabajo, a la política, mientras que las mujeres debían someterse a su condición natural: ser madres, ser buenas esposas, ser buenas amas de casa. 

Como es pertinente recordar, en 1789 las masas irrumpieron con fuerza en la historia: las mujeres, las clases populares, los campesinos, los desposeídos; todos aquellos a quienes el sistema feudal mantenía al margen, asaltaron el poder. No obstante, a pesar del protagonismo esencial de las masas, apenas fue un pequeño grupo social el que obtuvo provecho de esa participación de las masas en las revoluciones liberales que recorrieron Europa y América a finales del siglo XVIII y comienzos del XIX: la burguesía conformada por los propietarios, los industriales, los comerciantes, banqueros y terratenientes.

Efectivamente, ese modelo de comportamiento político, el de la subordinación de las mujeres y del proletariado a los intereses de la burguesía masculina, se repitió en numerosas ocasiones a lo largo de la era de las revoluciones liberales (1775-1875), un modelo de participación plural y de alianza de clases que Delacroix plasmó espléndidamente al evocar las jornadas revolucionarias del 27 al 29 de julio de 1830 en su cuadro ¿La libertad guiando al pueblo¿, en el que una mujer con el torso desnudo, alegoría de la libertad, que porta en su mano derecha la bandera tricolor y en la izquierda una bayoneta, guía al pueblo, representado por un obrero provisto de una espada, un burgués con sombrero de copa armado con una escopeta y un mozo que empuña dos pistolas.

No obstante, en 1848, al tiempo que el proletariado tomaba conciencia de su explotación y de las condiciones de su emancipación, las mujeres, que participaran activamente en la lucha abolicionista y obrera de los primeros años del siglo, también tomaban conciencia de su condición subordinada, por lo que inician una larga travesía hacia la conquista de los mismos derechos de los que gozaban los hombres. El acto político que se sitúa en el inicio de ese caminar autónomo e independiente es la Convención de Seneca Falls.

La Convención de Seneca Falls y la toma de conciencia feminista

En 1840 coincide n en Londres, en la convención mundial contra la esclavitud, Lucretia Mott, que en los años treinta fundara la Sociedad Femenina Antiesclavista de Filadelfia y que acudía a Londres como delegada oficial de la Sociedad Antiesclavista Americana, de la que fuera una de las fundadoras en 1833, y Elizabeth Cady Stanton, que acudía en calidad de mujer de un conocido líder abolicionista, Henry Stanton. La coincidencia de esas dos abolicionistas y el hecho de ser discriminadas como mujeres por los organizadores de ese congreso las animó, según relata una de las protagonistas, a organizar un acto de carácter público en el que analizar la situación de la mujer en los ámbitos social, económico, político, religioso y cultural, una reunión que tuvo lugar en Seneca Falls (Nueva York) entre los días 14 y 19 de julio de 1848, a la que asistieron cerca de 300 personas, la mayoría mujeres, tanto de procedencia burguesa como obrera, siendo la más destacable de entre las mujeres que representaban a la clase trabajadora Charlotte Woodward, y varios hombres, entre ellos el famoso abolicionista negro Frederick Douglass.

Después de varios días de deliberaciones, 68 delegadas y 32 delegados de la totalidad presente en la Convención, firmaron la ¿Declaración de Sentimientos¿, un documento redactado principalmente por Elizabeth Cady Stanton con la ayuda de Lucretia Mott, Martha Wrigth, Jane Hunt y Amary Ann McClintock, en el que, inspirándose en la Declaración de Independencia (1776), que enumera los derechos naturales e inalienables del hombre, y en la democracia jeffersoniana, radicalmente igualitarista y opuesta a la discriminación por causa de sexo o raza, se establecen de manera articulada y coherente los derechos de las mujeres.

A pesar de que en esta declaración se sostiene que la causa de la inferioridad de la mujer deriva de la desigualdad frente al matrimonio y aunque apenas se recoge la cuestión social y la explotación de clase, las doce resoluciones que recoge el texto, entre las que se encuentra la exigencia de la igualdad legal de la mujer frente al hombre, del derecho a disponer de propiedades, la igualdad de oportunidades educativas y laborales, todas ellas aprobadas por unanimidad, excepto la cuestión del derecho al voto, que se aprobó por mayoría, estamos ante un texto fundamental en la toma de conciencia de la igualdad civil de la mujer, que marcará la nueva travesía a favor de la igualdad de derechos.

La lucha por la igualdad de derechos

Una vez identificada la causa de la opresión de la mujer y establecidos los derechos a que tenía derecho como ciudadana, llega el momento de organizar la lucha por la igualdad y de articular un discurso que sirva de marco teórico a esa lucha.

Así, de forma paralela al activismo político, que cobrará una especial importancia en los años sesenta se establecen los cimientos de un pensamiento feminista profundamente igualitarista y democrático, en el que destacan por derecho propio Concepción Arenal Ponte, autora de ¿La mujer del Porvenir¿ (1869), y Stuart Mill, autor, junto con su esposa Harriet Taylor Mill, de ¿La esclavitud de la Mujer¿ (1869), en la que se establecen las bases de un feminismo de carácter liberal que denuncia la esclavitud femenina y en el que se reivindica el derecho a la libertad individual y a la igualdad jurídica y política.

No obstante, frente a ese discurso feminista de carácter liberal, que también se puede identificar en la obra de la alemana Louise Otto-Petters, de la francesa George Sand (a pesar de su republicanismo socialista del año 1848) o de la italiana Cristina de Belgiojoso, destaca la producción teórica de Bebel, autor de ¿La mujer y el socialismo¿ (1879, última edición revisada de 1910), y Engels, autor de ¿El origen de la familia, la propiedad privada y el estado¿ (1884), dos pensadores socialistas que vinculan el origen de la opresión femenina con el origen de la familia, la propiedad privada y el estado, sosteniendo que las mujeres están doblemente explotadas, como trabajadoras y como mujeres, por lo que defienden que la única vía para la emancipación real de las mujeres es el socialismo, inaugurando así una nueva etapa en el camino del movimiento feminista, la del feminismo socialista, cada vez más alejado del feminismo sufragista de carácter burgués.

La conquista del derecho al vo to: las sufragistas

A lo largo de los años cincuenta y sesenta, mujeres como Elizabeth Cady Stanton, a la que se unen en la lucha por la igualdad, Susan B. Anthony y Lucy Stone, despliegan una intensa actividad propagandista a través de conferencias, congresos y publicaciones a favor de la igualdad de derechos de la mujer.

Precisamente, será en el marco de esa lucha por la igualdad en la que se comience a establecer una práctica política centrada exclusivamente en la consecución del derecho al voto, un derecho conquistado por primera vez en 1869, fecha en la que el estado de Wyoming reconoce ese derecho como un legítimo derecho de las mujeres. A partir de ese momento, el sufragismo, que tenía como único objetivo político el reconocimiento del derecho al voto de las mujeres, condición indispensable para participar en la vida política, obtiene nuevos éxitos en Nueva Zelanda, donde se reconoció el derecho al voto de las mujeres en el año 1893, y en Australia, donde el sufragio femenino se generalizó en el año 1901, después de que algunos estados de la isla lo adoptasen con anterioridad después del año 1894.

Con todo, a pesar de esos primeros éxitos, la conquista del derecho al voto fue un proceso lento; de hecho, a parte del caso finlandés, donde el sufragio femenino se estableció en 1906, el derecho al voto de las mujeres fue una conquista do movimiento sufragista directamente vinculada a la necesidad de las clases dominantes de aumentar la legitimación social de los sistemas parlamentarios en unos años de gran agitación obrera y de fuertes tensiones imperialistas.

Así, de la misma manera que las clases dominantes reconocieron el derecho al voto al proletariado después de 1870, a medida que se organizaron los primeros partidos socialistas, esas mismas clases dominantes se vieron en la obligación de reconocieron el derecho al voto a las mujeres, cada vez más organizadas en movimientos sufragistas y en partidos socialistas, en los convulsos años de la I Guerra Mundial y del período de entreguerras; no obstante, en la conquista del sufragio femenino se pueden identificar tres procesos paralelos: 

¿ El modelo nórdico, propio de los países nórdicos, que permanecieron al margen de las tensiones interimperialistas y en los que el movimiento sufragista adoptó una estrategia moderada de actuación política, es el caso de Noruega (1913), Dinamarca e Islandia (1915), Holanda (1917) y Suecia (1919).

¿ El modelo anglosajón, en el que el derecho al voto fue una conquista social lograda después de la I Guerra Mundial, a pesar de la intensidad y de la radicalización del sufragismo británico, en el que destacaron Emmeline Pankhurst y Millicent Garret Fawcett, es el caso del Reino Unido (1918) y de los EE.UU., (1920, culminando un proceso iniciado en 1869), y

¿ El modelo revolucionario, en el que el derecho al voto es una conquista más de la revolución, es el caso de Rusia (1917) y de Alemania (1918).

Después de este ciclo inicial, que se cierra en 1923, en un momento en que algunos de los nuevos estados surgidos de la I Guerra Mundial (Polonia, Austria y Checoslovaquia) establecen el sufragio universal, el movimiento sufragista vuelve a adquirir fuerza en países como España, donde el derecho al voto de las mujeres se establece tras la proclamación de la II República en 1931, gracias a la iniciativa, entre otras, de Clara Campoamor.

El papel de las mujeres en las Revoluciones Liberales

Las mujeres fueron protagonistas principales de la ola revolucionaria que recorrió la Francia entre los años 1789 y 1795. No en vano, fue Théroigne de Mericourt quien lideró al grupo de mujeres que protagonizaron la toma de la Bastilla el día 14 de julio de 1789, la acción que sirvió para que el rey no disolviese a los diputados de la Asamblea que acababan de juramentarse en la sala del juego de la pelota el 20 de junio de 1789. Asimismo, las mujeres, lideradas por Louison Chabry y Renée Audon, fueron protagonistas exclusivas de la marcha de varios cientos de mujeres, la mayoría vendedoras del mercado parisiense de Les Halles, que se dirigiero n a Versalles entre el 5 y el 6 de octubre de 1789 para forzar al rey a trasladarse a París, con lo que contribuyeron a poner el poder ejecutivo del monarca bajo el control del pueblo de París.

No obstante este protagonismo de las mujeres en los principales acontecimientos revolucionarios, los diputados franceses reunidos en la Asamblea Nacional establecieron un cuerpo legislativo en el que la mujer era excluida de la esfera pública. Así, a pesar de que el 1° de enero de 1789 un grupo organizado de mujeres del Tercer Estado presentó una petición al rey, pues quedaron excluidas del derecho a presentar sus peticiones en los cuadernos de quejas oficiales, en la que reclamaban para ellas el derecho a la instrucción, la igualdad de derechos en el matrimonio, medidas legales contra la doble moral, el libre acceso a todos los oficios (incluido el militar) y garantías de igualdad laboral, el 26 de agosto de 1789 la Asamblea proclamaba solemnemente la rousseauniana ¿Declaración de derechos del hombre y el ciudadano¿ y, al día siguiente, esa misma Asamblea confirmaba la ley sálica, que impedía el acceso de la mujer al trono.

Asimismo, a pesar de ciertas propuestas, como la presentada por Condorcet en 1787 a favor de la participación política de la mujer y, sobre todo, la petición dirigida a la Asamblea Nacional el 6 de octubre de 1789, en la que se exigía la igualdad de derechos frente al hombre, el código electoral aprobado por los diputados el 22 de diciembre de 1789 excluía definitivamente a las mujeres de la ciudadanía, una exclusión recogida posteriormente en la Constitución aprobada el 3 de septiembre de 1791. 

En este sentido, se puede afirmar que, a pesar de la propuesta igualitarista presentada por Condorcet sobre la admisión de las mujeres en el derecho de ciudadanía, la mujer fue marginada de la nueva etapa que se inauguraba tras la aprobación de la Constitución. Precisamente, frente a esa situación de marginalidad, Olympe de Gouges presentó ante la Asamblea la ¿Declaración de derechos de la mujer y de la ciudadana¿ el 14 de septiembre de 1791, en la que reclamaba para la mujer los mismos derechos que la Declaración de derechos del hombre y del ciudadano reconociera exclusivamente para el hombre en 1789, señalando, además, que ¿la ignorancia, el olvido y el desprecio de los derechos de la mujer son las únicas causas de los males públicos y de la corrupción de los gobiernos¿.

De nuevo en 1792, después del protagonismo asumido por las mujeres en el asalto al palacio de las Tullerías el 10 de agosto de 1792, una acción motivada por las sospechas que recaían sobre el rey y que culminó con la proclamación de la República el 21 de septiembre de 1792, había que retomar la batalla por los derechos. En este nuevo contexto, dos mujeres del pueblo, Pauline Léon y Claire Lacombe, fundaron el Club de Ciudadanas Republicanas Revolucionarias, vinculado al movimiento de los Enragés, situado en la izquierda política. Asimismo, las mujeres volvieron a adquirir un renovado protagonismo durante el nuevo período constituyente, aplaudiendo desde la tribuna las propuestas más favorables para el pueblo de París, al que se entendía que representaban en la tribuna pública. 

No obstante, con la instauración del gobierno revolucionario presidido por Robespierre el 10 de octubre de 1793, que tenía por objetivo principal ¿consolidar la revolución, combatir el federalismo, socorrer al pueblo y procurarle la abundancia, fortalecer los ejércitos y limpiar el estado de las conjuras que lo infestan¿, se suspendieron las garantías constitucionales que se recogieron en la Constitución de 1793, entre las que se encontraba el derecho a la instrucción y el sufragio universal, hasta el restablecimiento de la paz en el interior y en el exterior, por lo que toda actividad política opuesta al gobierno revolucionario fue duramente reprimida, hecho que explica la condena a muerte de Condorcet, quien se quitó la vida antes de ser ejecutado y de Olympe de Gouges, pues los dos habían apoyado la causa girondina y federalista, no por sus propuestas feministas.

En 1795, después de los acontecimientos contrarrevolucionarios que llevarán al poder a la burguesía termidoriana, las mujeres volvieron a salir por última vez a las calles de París, en esta ocasión reclamando pan y la restitución de la Constitución del año 1793, reconociendo de esa manera que a pesar de la represión de la Época del Terror, la vigencia de esa Constitución era la condición necesaria para el establecimiento de una República verdaderamente democrática y popular.

A partir de ese momento, reprimido cualquier movimiento político de carácter revolucionario, el legislador estableció como único sujeto político al propietario. En este sentido, la culminación de ese proceso masculino-burgués es el Código Napoleónico de 1804, inspirado en la excluyente democracia rousseauniana y en el que se establece la definitiva subordinación de la mujer al hombre. Paralelamente, la historiografía masculino-burguesa conservará para la posterioridad a una mujer asociada a la Revolución Francesa: Charlotte Corday, la asesina de Marat, el amigo del pueblo, el 13 de julio de 1793.

A pesar de la presencia de las mujeres en la vida pública, las contribuciones teóricas del feminismo y la participación de la mujer en las principales actividades económicas, durante la larga era de los nacionalismos, el período en el que se constituyen los modernos estados nacionales liberales, las mujeres, lo mismo que el proletariado, los esclavos y los colonizados, permanecerán silenciadas durante la larga noche de Piedra Romántica, un momento en el que la filosofía y la ciencia tomaron el relevo a la religión para legitimar la desigualdad de géneros, clases y razas.

2. Antecedentes en el contexto latinoamericano y de otras urbes

En América Latina la lucha por la igualdad se articuló con el surgimiento del movimiento obrero y de los partidos de izquierda que luchaban por sus reivindicaciones sociales y económicas. En el marco de este contexto, las mujeres planteaban reivindicaciones basadas en dos tesis fundamentales: la primera, la lucha por la igualdad entre los sexos en los planos político, social y económico; y la segunda, la transformación profunda de la sociedad para la eliminación de las desigualdades sociales construidas sobre las relaciones de poder androcéntricas. 

No obstante debemos tener en cuenta que las luchas feministas en América Latina se remontan a las guerras de independencia que tuvieron lugar en el siglo XIX, en las cuales muchas mujeres participaron activamente y luego reclamaron sus derechos a ser consideradas como ciudadanas plenas. 

Un gran número de escritoras y mujeres intelectuales intervinieron en la política y en la conformación cultural de las naciones latinoamericanas; pero indiscutiblemente las mujeres trabajadoras y las mujeres campesinas e indígenas quienes cumplieron un papel crucial en las revueltas sociales que reivindicaban los derechos civiles, políticos, económicos y sociales de las clases pobres, como en el caso de las ¿soldaderas¿ en la Revolución Mexicana de 1910, o el protagonismo de María Cano en la Colombia de los años 20 del pasado siglo, o las combatientes sandinistas en la lucha contra Somoza, en la Nicaragua de los años setenta, entre otros muchos casos donde las mujeres fueron pioneras de la historia emancipatoria de los pueblos del sur. 

Pero fueron las maestras quienes primero articularon lo que hoy puede llamarse una ¿crítica feminista de la sociedad¿, buscando denunciar la desigualdad general de las mujeres frente a los hombres en asuntos legales, laborales, maritales, políticos y educativos. Es así como, el 10 de mayo de 1910, durante la celebración del Primer Congreso Femenino Internacional que se reunió en Buenos Aires con más de doscientas mujeres del Cono Sur, para discutir asuntos tales como las leyes internacionales, los problemas matrimoniales y la igualdad salarial, se aprobó por ejemplo, una resolución de apoyo al gobierno del Uruguay por aprobar la Ley de Divorcio, primera en América Latina que se expidió en 1907. Otra de las banderas de lucha fue la conquista del derecho al sufragio que se logró durante los años 30 en Ecuador, Brasil, Uruguay y Cuba y, para finales del siglo en todos los países del continente. 

En Colombia, la lucha de las mujeres por ganarse una igualdad jurídica y política frente a los hombres empezó a tener éxito cuando en el año de 1932, por medio de la Ley 28, se les reconoció la igualdad en el campo de los derechos civiles, liberándola de la potestad marital y otorgándole el derecho de manejo y administración de sus propios bienes y en el año de 1952, con la conquista del derecho al voto.

Entre las manifestaciones más recientes del activismo de las mujeres, es útil señalar el impresionante aumento del número de mujeres activas en la literatura, las artes, la política, los negocios, la ciencia y la función pública. En 1975, la Conferencia Mundial celebrada durante el Año Internacional de la Mujer en la ciudad de México, trazó un plan estratégico a desarrollar durante la Década de la Mujer proclamada por las Naciones Unidas entre 1976 y 1985. La mayoría de las seis mil mujeres que asistieron al congreso eran del continente suramericano, en el que se destacó la presen cia de la indígena boliviana Domitila Barrios de Chungara, quien representaba al Comité de Amas de Casa, una organización de las esposas de los mineros del estaño en Bolivia. 

En las últimas décadas, la defensa de los derechos de las mujeres es emprendida con energía por cientos de organizaciones locales y globales que se reúnen en encuentros anuales para estudiar estrategias y producir acciones de presión a favor de la Equidad de Género, de la defensa de los Derechos Humanos, de la paz, de la justicia social y de la soberanía de los pueblos en el propósito de conquistar un ¿mundo posible y equipolente¿ para todos y todas, de ahí que en 1992, a partir de las fuertes denuncias de las feministas latinoamericanas, la ONU declaró ¿el 25 de noviembre¿ como el Día Internacional de la No Violencia contra las Mujeres. 

En suma, las latinoamericanas han transformado muchos aspectos de la cultura continental a través de toda la historia y, particularmente en los siglos XX y XXI, durante los cuales han jugado un papel crucial en el destino de sus países. Su lucha por la igualdad de derechos y participación en la esfera pública todavía tiene un largo camino por recorrer, aunque los logros son palpables y definitivos. Las intersecciones entre género, etnicidad y clase social dan además dinamismo y complejidad a las luchas feministas contemporáneas, que en América Latina testimonian la creatividad y potencia de su diversidad cultural. Las nuevas generaciones de latinoamericanas se están asegurando que el estereotipo de una cultura machista sea por fin una reliquia histórica indeseable. 

Los procesos de Venezuela y Cuba merecen mención especial

En Venezuela, la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres (LIOM) aprobada en 1993, ordena la creación del Instituto Nacional de la Mujer. En 1999 se crea el Instituto Nacional de la Mujer (INAMUJER) el cual inicia un excelente trabajo para afianzar la equidad y la igualdad de oportunidades con ocasión de la nueva constitución que a manera de ejemplo, en el año 2000 publica el texto: ¿La Constitución vista con Ojos de Mujer¿, que se ha constituido en una herramienta de lucha del Movimiento de Mu jeres Venezolano, en la cual se han incorporado los derechos sexuales y reproductivos (artículo 76), la responsabilidad familiar compartida (artículo 75), la seguridad social para el ama de casa (artículo 88), el uso de un lenguaje no sexista en el texto constitucional
[2][2]. 

De hecho, en la exposición de motivos de la Constitución de la República Bolivariana, aprobada por referéndum popular, se anota:

 ¿La equidad de género que transversaliza todo el texto constitucional define la nueva relación en lo jurídico, en lo familiar, en lo político, en lo socioeconómico y cultural, caracteriza la nueva sociedad en el uso y disfrute de las oportunidades. Queda evidenciado en todo el texto constitucional el uso del género femenino, expresamente indicado de acuerdo con las recomendaciones de la Unesco y de diversas organizaciones no gubernamentales, todo lo cual se inscribe dentro del principio de igualdad y no discriminación reconocido por el texto constitucional, con el objeto de evitar dudas, equívocos o equívocas interpretaciones de la Constitución¿
[3][3].

En el año 2005, INAMUJER lanzó una campaña política para promover la participación política de la mujer en paridad al hombre: 50/50 y logró formular la ¿norma de paridad y alternabilidad para la elaboración de listas de candidatas y candidatos a los órganos de elección popular¿, en el Consejo Nacional Electoral. Su aplicabilidad ha sido muy efectiva. En las elecciones de Consejos Legislativos Estatales y Consejos Municipales de 2008 se registró una mayor participación y elección de mujeres en estos organismos de representación popular y un número mayor de alcaldesas electas.

En el 2008, el Presidente Hugo Chávez designó a María León, presidenta del INAMUJER, Ministra de Estado para Asuntos de la Mujer, mediante Decreto 5919 y, un año después, en marzo de 2009 se crea el Ministerio del Poder Popular de la Mujer y la Igualdad de Género y en octubre se aprobó su estructura político-administrativa. 

Cuba, por su parte, fue la primera nación en firmar la Convención para la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer, (CEDAW); en adoptar Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y conformar un equipo multidisciplinario, del cual forma parte la Federación de Mujeres Cubanas, Mecanismo Nacional para el adelanto las Políticas Públicas de la Mujer y para el seguimiento de los objetivos del milenio.

Haciendo un balance del panorama general de los logros alcanzados en América Latina respecto de la promoción de la equidad de género y el empoderamiento de la mujer en el continente, a la luz de la Plataforma de Acción de Beijing + 15, encontramos que existen una avances indiscutibles en el cumplimento de las metas planteadas, particularmente las referidas a la promoción de la perspectiva de género, el empoderamiento de la mujer para acceder a los puestos de dirección y decisión del Estado y, en el marco de los desarrollos que ha tenido la Conferencia sobre Población y Desarrollo de El Cairo (1994), el posicionamiento a nivel global de los derechos sexuales y reproductivos bajo la perspectiva de los Derechos Humanos. 

Sin embargo, el Informe del Instituto Interamericano de Derechos Humanos advierte que ¿a pesar de ello, la igualdad real es todavía una tarea pendiente en todos los países¿, más aún, se corrobora que los gobiernos le dan una importancia relativa, a la creación de organismos responsables de aplicar los Convenios y Tratados Internacionales relacionados con los Derechos Humanos de las mujeres, así como también las leyes nacionales que los protegen y garantizan y, por el contrario, el Movimiento de Mujeres debe siempre estar alerta para que corrientes conservaduristas no hagan retroceder lo alcanzado, particularmente en lo que tiene que ver con la despenalización del aborto, el control de la fecundidad y la libre opción de la maternidad y el matrimonio, como es el caso de Colombia, de Costa Rica y de otros países, donde ¿la pobreza tiene rostro de mujer¿
[4][4]. 

II. Perspectiva Política de un Ministerio de la Mujer y la Equidad de Géneros en Colombia 

La Equidad de Género no solo debe ser una política de Estado, sino un compromiso y una práctica asumida por la sociedad colombiana y sus instituciones político jurídicas, con el fin de garantizar la realización de los Derechos Humanos, civiles y políticos, económicos, sociales, culturales y del medio ambiente a hombres y mujeres y su participación plena en la vida social, cultural y política del país.

La transversalización de la perspectiva de género en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas, es uno de los desafíos más importantes que deberá asumir el presente gobierno, en desarrollo de los postulados constitucionales del Estado Social y Democrático de Derechos y de los compromisos adquiridos con la comunidad internacional de superar la pobreza, la injusticia y la violencia contra las mujeres. 

Para ello, resulta perentorio fortalecer la capacidad del Estado, a través de organismos especializados que garanticen la implementación de una política estatal transversal, prioritaria y sustantiva, que desde la perspectiva de los Derechos Humanos y, en particular de los Derechos Humanos de las Mujeres, incorpore la perspectiva de género en todo el quehacer de la función pública del Estado, en materia de salud, educación, economía, cultura, recreación, formación, capacitación, participación política, vivienda y hábitat, ciencia y tecnología, empleo, seguridad social, prevención, erradicación y sanción de todas las formas de violencia contra las mujeres. 

Las mujeres necesitamos transformar las instituciones político-jurídico existentes en el país, para colocarlas a tono con el momento histórico que vive la sociedad colombiana y, sobre todo, para colocarlas al servicio de la búsqueda de la paz, de la reconciliación entre los colombianos, del progreso social y de la recuperación y reafirmación de la dignidad y la soberanía nacional. 

Bajo la égida de estos propósitos, estamos protagonizando un cambio en la marginalidad institucional en la que hemos sido colocadas por décadas, para avanzar en la profundización de la democracia política y social, a través de un Órgano del Poder Público que le otorgue Personalidad Política propia a los derechos y aspiraciones de las mujeres en todos los programas, proyectos, acciones y metas que propendan por la instauración real y efectiva del principio de la Equidad y la Igualdad de Oportunidades y de Trato.

III. Situación de las mujeres colombianas 

Las mujeres colombianas continúan siendo las principales responsables de la vida familiar y deben combinar las tareas domésticas con la búsqueda de medios de producción para la consecución de ingresos que coadyuven al sostenimiento personal y de su familia. Carecen de fuentes de apoyo eficientes, lo que limita sus posibilidades de acceso al mercado laboral en condiciones de dignidad. No obstante, al incorporarse al mercado de trabajo, por lo general se desempeñan en campos tradicionalmente femeninos, que no le garantiza el acceso a la seguridad social y a un salario digno. Paralelamente los sesgos culturales e institucionales que generan las prácticas discriminatorias en el campo del trabajo, les impiden el acceso a posibilidades de desarrollo personal y social. 

De ahí que la igualdad de oportunidades y de trato sea un valor ético y político, desde el cual se aspira a tratar a todas las personas de igual forma, a través de la construcción de condiciones que favorezcan a quienes se encuentren en condición de vulnerabilidad para competir por los beneficios sociales del desarrollo. 

Algunas cifras sobre situación socioeconómica de la población colombiana al finalizar el pasado gobierno, ponen de manifiesto las inequidades que padecen las mujeres colombianas y frente a las cuales existe la responsabilidad histórica de resarcir la deuda social con quienes han contribuido a la construcción del tejido social y cultural de la Nación y han aportado en forma silenciosa a su desarrollo económico. 

	Nivel de Pobreza
	46 de cada 100 colombianos viven en condiciones de pobreza, esto es 20 millones de colombianos* 

37.2% de los hogares pobres tiene jefatura femenina6

	Pobreza Extrema (indigencia) 
	18 de cada 100 colombianos viven en la indigencia = 8 millones de colombianos*

65 de cada 100 colombianos que habitan las zonas rurales viven en lo que se conoce como parámetros de pobreza*7

31.4% de los hogares indigentes tiene jefatura femenina8

	Desempleo Estructural
	12.8% = 2.7 millones de colombianos 

	Desempleo Nacional Total
	12.6% a julio de 2010

	Índice de Gini para Colombia
	59.2% = Colombia es el 2º país en América Latina con el mayor índice de inequidad en términos de concentración del ingreso, sólo superado por Namibia, uno de los países más pobres del mundo. 

	Índice de Pobreza Humana
	7.4% = Colombia ocupa el 8º lugar entre 103 países.

	Capacidad de compra del SMLV en Colombia 
	47% de la canasta familiar básica

	Población desocupada
	54.8% = 1. 424 miles de la PEA son mujeres 

45.2% = 1.174 miles de la PEA son hombres

	Trabajadores Inactivos
	58.2% de mujeres inactivas se concentraron principalmente en oficios del hogar 

65.1% de los hombres inactivos se encontraban principalmente estudiando.

	Feminización del empleo
	65% de la población femenina ocupada está concentrada en dos ramas de la economía: comercio y servicios9,10.

95% de las mujeres trabajan + de 8 horas diarias, reduciendo la posibilidad del descanso, el estudio o la participación política.

64.4% de la fuerza laboral agrícola son mujeres que trabajan 12 horas diarias, con contratos a destajo y sin derecho a la seguridad social. 

	Tasa Global de Participación
	73.7% para los hombres

	Trimestre marzo/mayo/2010 - DANE 
	51.5% para las mujeres.

	Tasa de ocupación 
	66,8% hombres

43,4% mujeres

	Tasa de desempleo
	10.14% hombres 

16.68% mujeres

	Mercado de trabajo informal 
	58% de los trabajadores ocupados son informales = 11 millones de colombianos

63.4% de la PEA = 13.7 millones de trabajadores están vinculados mediantes formas precarias de empleo y sufren discriminación laboral11

	Posición Ocupacional
	Trabajador por cuenta propia 

44.0% hombres

41.1% mujeres

	Brecha de género en materia de ingresos
	75% de los ingresos percibidos por los hombres 

	Discriminación por razones del género 
	3 de cada 4 colombianas se sienten discriminadas12 en distintos ámbitos de su vida: Trabajo 92%; Política 81%; Libertad sexual 83%; Familia 78%

	Discriminación por razón de la edad
	Entre los 41 y 55 años = 27%

Entre los 26 y 40 años = 24%.

	Ubicación geopolítica de la discriminación
	Zonas rurales 29% de los estratos 1, 2 y 3

Zonas Urbanas de mayor discriminación: 

Medellín 27%

Bogotá 24%

Barranquilla 22%

	Mayores víctimas de la exclusión 
	Los jóvenes, las mujeres, los grupos étnicos, la población rural y los trabajadores.


En relación con la violencia sociopolítica encontramos lo siguiente:

¿ Cada tres días muere una mujer a causa de la violencia. 98 en su casa, en la calle o en el trabajo.

¿ Cada dos semanas una mujer es víctima de desaparición forzada.

¿ Colombia tiene 4 millones de personas en situación de desplazamiento forzado de los cuales 54% son mujeres, niñas y niños.

¿ 50 mil mujeres colombianas son víctimas de la ¿trata de personas¿13.

¿ El 45.2% de los hogares desplazados tienen jefatura femenina, siendo el 78.8% de jefatura única (sin cónyuge o compañero)14.

¿ 73 mujeres mueren a causa de la maternidad por cada 100 mil nacidos vivos debido a fallas en la calidad de la atención médica y hospitalaria, expresada en un servicio ineficiente y no especializado del embarazo, el parto y el posparto. A esto se suman una serie de barreras como: 1. Procesos administrativos que dificultan el acceso oportuno a la atención. 2. Serias barreras geográficas entre el centro de salud y la vivienda de las mujeres. 3. Condiciones culturales de subvaloración de las necesidades de las mujeres, entre otros. Además existen diferencias territoriales que confirman la relación entre la pobreza y la muerte de mujeres a causa de la maternidad. Por ejemplo, mientras que en Risaralda mueren cerca de 52 mujeres por cada cien mil nacidos vivos, en el Chocó mueren cerca de 400 mujeres, lo que se constituye en una expresión de discriminación y de violencia basa en el género. 

¿ La Corte Constitucional declaró en peligro de extinción a 32 de los 102 pueblos aborígenes. 

IV. Marco jurídico del proyecto de ley

1. Fundamento Constitucional

Artículo 2°. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aque llas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 

1. Elegir y ser elegido. 

2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras formas de participación democrática. 

3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna; formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas.

4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que establecen la Constitución y la ley. 5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas. 

5. Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley. 

6. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o por adopción, que tengan doble na cionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de aplicarse.

Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios de la Administración Pública. 

Artículo 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y después del parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de este subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada.

2. Fundamento Legal 

¿ Ley 54 de 1962 - Por la cual se aprobó el Convenio número 100 de 1951 de la OIT que consagra la igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor. 

¿ Ley 23 de 1967 - Por la cual se aprobó el Convenio número 111 de 1958 de la OIT, sobre la eliminación de toda forma de discriminación, es decir, toda forma de distinción, exclusión o preferencia basada en elementos tales como la raza, el color, el sexo, la religión, las opiniones políticas, la nacionalidad y el origen social.

¿ Ley 13 de 1972 - Por la cual se prohíbe la segregación de las personas para obtener empleo y la exigencia de datos relacionados con el estado civil, número de hijos, religión o partido político. 

¿ Ley 51 de 1981 - Por medio de la cual el Estado colombiano ratificó la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, CEDAW. 

¿ Ley 50 de 1990 - Según la cual se protege a las trabajadoras embarazadas, a través de la prohibición del despido con ocasión del embarazo y la ampliación de la licencia de maternidad de 8 a 12 semanas. 

¿ Ley 100 de 1993 - Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensiones, en la que se consagra el principio de universalidad para la realización del derecho a la salud y la seguridad social sin discriminación alguna y el principio de solidaridad con los grupos de población más vulnerables. 

¿ Ley 248 de 1995 - Por medio de la cual se aprobó la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, suscrita en Belem Do Pará, Brasil, en 1994. 

¿ Ley 294 de 1996 - Por medio de la cual se desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política y se dictan normas para prevenir, remediar y sancionar la violencia intrafamiliar. 

¿ Ley 387 de 1997 - Por la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento forzado, la atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados por la violencia en Colombia. 

¿ Ley 581 de 2000 - Por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder público a nivel nacional, departamental, municipal y local. 

¿ Ley 762 de 2002 - Por la cual el Estado colombiano ratificó la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad. 

¿ Ley 823 de 2003 - Por la cual se consagran las normas para la igualdad de oportunidades a favor de las mujeres. 

¿ Ley 984 de 2005 - Por medio de la cual se ratificó el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación de la Mujer, adoptado en la Asamblea de Naciones Unidas el 6 de octubre de 1999. 

3. Ordenamiento Jurídico Internacional

¿ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) ¿ Ley 74 de 1968.

¿ Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) ¿ Ley 74 de 1968.

¿ Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer ¿ Ley 35 de 1986.

¿ Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, CEDAW y su Protocolo Facultativo - Ley 51 de 1981.

¿ Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la Mujer de Belém do Pará ¿ Ley 248 de 1995.

¿ Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional de 1998 ¿ Ley 742 de 2002.

¿ Resoluciones 1325 de 2000 y 1820 de 2008 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, alusivas al derecho de participación de las mujeres en la solución de los conflictos armados internos y al reconocimiento de la violación y otras formas de violencia sexual como crímenes de lesa humanidad.

¿ Convenio 169 de 1989 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales ¿ Ley 21 de 1991.

¿ Convenio 183 de 2000 de la OIT sobre Protección a la Maternidad.

V. Impacto fiscal

Para efectos de establecer el impacto fiscal que genere el presente proyecto de ley, nos acogemos a las sentencias de la Corte Constitucional15
[5][5]que en disímiles oportunidades han declarado INFUNDADAS las objeciones formuladas por el Gobierno Nacional en cuanto a la exigencia del análisis del Impacto Fiscal de las normas y en las cuales ha reiterado su criterio en el sentido de que lo previsto en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003 y por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, ¿es un instrumento de racionalización de la actividad legislativa para el logro de un orden en las finanzas públicas y de estabilidad macroeconómica para el país¿, pero no puede constituirse en un mecanismo que limite la función del Legislador o que le confiera un poder de veto al Ministerio de Hacienda, en relación con el trámite y aprobación de los proyectos de ley, con lo cual se estaría vulnerando el principio de separación de las Ramas del Poder Público. 

El alto tribunal en sus consideraciones ha examinado rigurosamente LA CLÁUSULA GENERAL DE COMPETENCIA DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA para hacer las leyes y el alcance de sus iniciativas en materia de gasto público, ratificando su criterio jurisprudencial de que el Congreso y sus miembros en materia legislativa gozan de plena libertad para presentar proyectos de ley que comporten gasto público, salvo las excepciones establecidas en el artículo 154 superior que hacen alusión a la iniciativa que tiene el gobierno sobre determinadas materias.

Gloria Inés Ramírez Ríos, Jorge Enrique Robledo Castillo, Alexánder López Maya, Luis Carlos Avellaneda Tarazona, Jorge Eliécer Guevara, Néstor Iván Moreno Rojas, Camilo Ernesto Romero Galeano, Mauricio Ospina Gómez, Senadores de la República; Alba Luz Pinila Pedraza, Germán Navas Talero, Iván Cepeda Castro, Wilson Neber Arias Castillo, Representantes a la Cámara; Hernando Hernández Tapasco, Representante a la Cámara - CE Indígena.

Bogotá, D. C., septiembre de 2010.

SENADO DE LA REPÚBLICA

Secretaría General 

(Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 7 del mes de octubre del año 2010 se radicó en este Despacho el Proyecto de ley número 170 con todos y cada uno de los requisitos constitucionales y legales, por Bancada Polo Democrático.

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes

Bogotá, D. C., 7 de octubre de 2010

Señor Presidente: < /p> 
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 170 de 2010 Senado, por la cual se crea el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Géneros y se dictan otras disposiciones, me permito pasar a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley, es competencia de la Comisión Primera Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General (e),

Saúl Cruz Bonilla.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 7 de octubre de 2010

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República,

Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General (e) del honorable Senado de la República,

Saúl Cruz Bonilla
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�[5][5]15	Sentencias: C-1113 de 2004; C-500 de 2005; C-729 de 2005; C-874 de 2005; C-072 de 2006; C-856 de 2006; C-929 de 2006, y C-502 de 2007. 








